
  

    
  

    

    
    

PODER GENERAL 
otorgado por 

COLEMAN ASSOCIATED INC. 
(a "Compañta") 

Una Compañía de Negociós Internacionales incorporada - 

en Belize 

: Nesotros, COLEMAN ASSOCIATED INC,, una Compañía con oficina registra 
Coimpañía”) POR ESTE; MEDIO NOMBRAMOS a GUILLERMO ANTONI 

z CUEVA, con pasaporte; ecuatoriano no. 0905089660, para actuar como puestí 

enajenar, transferir, vender, arrendar, pignorar, hipotecar y gravar 0- -dispón 
forma:dé.Jós bienes muebles q inmuebles, corpóreos o incorpóreos de la Con 

obrar, depositar y transferir cheques, órdenes de pago, y cualquie) 
a-Su, favor; para. abrir y cerrar cuentas bancarias de toda clase; par? 

actuaciones en que esté interesada y en relación con otras sociedades tegulares o accidental 
comprar “acciones. O participaciones de compañías de cualquier naturaleza; para panich 

transformación, aumento de capital, disolución y liquidación de sociedades; para que” asúrmg=E l 
representación legal de la Compañía ya fuere como demandante, demánd: da, tercerista 

interesada, ante cualesquiera autoridades sean éstas judiciales, o dora o 

índole que fuere, y "para Hevar” a' cábo cualquier acto o celebrar cualquier es coritrato que considere 

- conveniente a los intereses de la Compañía; todos estos poderes se ejercerán sin necesidad de una: 
. prueba adicional para demostrar la facultad del Apoderado para actuar en representación de la | 

cualqilier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, prós 
: subdivisión política de cualquier país. oe 

NOTARIA VIGÉSIMA DE GU, 
coh la fa: Otorgado, firmado y se, Mo el día 19 dejunio de 29130 cr . 

notan), roforrasda' imaitaro “decreto. Supero, 
número Jos tad trecientes estonto Y anta, Puriicado 
en el Reriatro Ofrial ta 

Totacopin prererdgrte nap 

Tf os serca 58 Hd A canada 

que mo £UÉ Exbublals Y qui derolol 24 Ánterels 
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COLEMAN ASSOCIATED INC. 
: (“la Compañía”) o 

RESOLUCIÓN ESCRITA PEL DIRECTOR ÚNICO * 

De conformidad con los Estafutos de la Compañía       
ll - Ex suscrito, siendo el Director Único de la Compañía, RECONOCIENDO Q! 

E, mejor, interés de la Compañía otorgar Poder General a GUIELLERM: 

* SALCEDO CUEVA, con pasaporte ecuatoriano no. 0905089660. 

    E MEDIO RESUELVO QUE: 

Ta! Compañía nombra a GUILLERMO ANTONIO SALCEDO GUEW 

+ Péchado el día 19 de junio de 2013, 

      

> GUILLERMO SALCEDO CUEVA 
* Director Único “ NOTARIA VIC ESA DE GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

r la etad que me cenflere el 
honerel Cines de lu Ley 

%. modesre  dettato  Suprerso 
vol trecientes entanta y bata. Publicado 

en el Regiea Ofimal el sea da Abril de mi 
novecientss «eteuls y arñer BOY FE Que la 

a CAS 

la DEA pe 6 

me fué exbábido Y que d0Yumi el ttereñado: 

  

2 De corner 
Artículo 

    

  

  

ú 0 
OTARIO 
¡VAYAQUIL. ECUADOR     

  

  

“pasaporte ecuatoriano no. 0905089660, comosu Apoderado de corformi 

instrumento adjuñto a la presente, 7 

2, . El Director Unico sea y por este medio es autorizado a ejecutar dichos Poderes, 
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para otoráar puzar 
para gocptas “obligaciones, 

Í$ actos de “ai 

  
    

ipádia”), POR ESTE, MEDIO. NOMBRAMOS '] 

tr 

aetente y. Seba q 

   

    

   

   

    

    

   
irial el dot de:     optdeiiys= obs 

  

  

  

     

 



      

Yo Agustin Pitty Arosemena Noteno Bublico Octavo Primos 
Suplente del Circurta de Panama E Cedula Ko 4-148-788 

CERTIFIO 
Que he cotejado detenida y miñua; mente esta copia 
lotostátics con su ongimal y la hs encontrado en todo 

  

  

  

   

conforme 

Panama 3 JUL 2013 

Moteao Pública Obíávo Primer Suplente 

A 

APOSTILLE A AN 

Convention de la haye du 5 octobre 1961 a, 

1 Pais PANAMA 
>» 

El presente documento AA e e 

2 ha sido firmado por. 

3 quien actua en po 

4 y esta revestido del sello/timbre de =P Y E Es 

CERTIFICADO 98 JUL 2019, 

5 EN Panamá 6 el día Tollos pstización no 
7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA il cuanto 3 Pc 3 Bajo elnúmero_____E32732D_ o 
3 Sello/ftimbre 10 Firma y ) AL 

2 APA 

  

        

         

   

    

    

    

       

que me presentan y que ggvol 
al interesado, 

Sa 0 UN 

De conarmaird con la fren ¿a 
Artículo Luecrocho, Nuzz sa 
notrtal cetormada? ansia Piquer 'Abedorge Vernaza Quevedo 
número dos mal rad jers "Rélfrio Vigesimo Segundo 
en el Regintro Ofic ci Carton Cuayadall 
novenentos otenati y oahor aya 

   

Dr. J. Adtonio Haz Quevedo' 
NOTARIO VIGESIMO 
QUAYAQUIL. ECUADOR 
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Buenas 

SUPERINTI 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

No de Expegiant (E ) 

No, de RUC fe la[Compañla 0992358874001 ] 
Nombre de lá Compañía ( ACADEMIA BUQUE MAYOR S A. (BUQMAYOR) 3 

Situación tapa [isoLuc. ) 

TIPOOR MEDIDAS No [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL |CAUTELARES 

ES 00] 1 'SE-G-0P001582 COLEMAN ASSOCIATED INC. BELICE DIRECTA $700 N 

ESTADOS a] 
Er $300 

2 SE-G-09002143 E35 FAMILY GROUP, LLC, a DIRECTA N                   

Se deja constancia que, a 
lo Prescr ent 

Ye, en elArt 11) pávrd 
pra 

  

    

  

Registradores Mercantiles 
las mismas compañías de 

En talud esta fast 
y deja a salvo las vaflacio 
Compañias, ordinal 8", lo 
exactilud de los librós de 

FECHA DE EMISt: 

Es obligación de lg per: 
su autenticidad Ingresar 
con el siguiente código| 

, 45 de exclusiva responsabilidad 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S. 

:nte nómina de socios otorgada por el Regisiro de Sociedades de la Supenntendoncia de Compañas, sa afactua teniendo 
js ariculos 18 y 21 de la Loy de Compafvas que no extingue ni genera derechos respecto de la Utularidad de las partclpaciones 
to segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión do participaciones se dice " En ellibro respectivo de la compañía se 
jeada ésta, no anulará el certíicado de aportación corespondiento, extendiéndose uno nuevo a favor del eesionari 
al del ctado artículo dstormina adicionalmente que "De la escritura de cesión $e sentará razón al margon de la insenpción: 
[de ta sociedad, así como el margen de ta matríz da mn el respectivo protocolo del notario”. De lo 

los representantes legalas de las compañias de resposabilidad limitado, asi como de los 
Notados con el acta de registro en los libros antedichos y margnaaciones respectvas formalizar la cesión de partcpaciones da 

fomarcio 

  

    

  

    
        

de control societario no asumo respecto de la veracidad y lagalidad de las coslones de partisspaciones, responsabilidad alguna 
abre la propledad ds las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 258 de la Ley de 
radores de las compañías son soldariamenls responsables para con la compadía y terceros "De la existancia y 

Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

    
       

    

IN. lun, 6 abr 2015 11,11:25 -0500 

1na a servidor público que recibe este documento validar 
Ido al portal web veww supercias.gob Jportaldelnformacióniveriica.php 
pie seguridad: 

DO 
0000220084 

  NOTARIA VICÉTINA DF CUAVAQUIL - ECUADOY De coronaria un de iosias tue confiere el Artirala Deverie Numenái Clio de la Ley motoral, velormada —araetante  derzeto Suprema Número dus ral trenferivos oshbrmto y seis, Pubhcado 
en cl Redes Oiiael Pl ses 3 Abril de mil noveciontos édtsita Y bra: HOY im 
fotocopia formara po ins 
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A rt 
136 y qUe duele el Mterevado, 

ed couple 200 

    

Antonio Haz Queveda' 
QTARIO VIGESIMO 
IYAGUM:. REVADOR 

         
  

 


